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Al contestar cite este nimero

) L

Radicado No:
202612520000190161
iogotd, 10 de junio de 2026

efior: .
:ESAR ALBEIRO DIAZ LONDONO

“.arrera 36 AA # 86 B - 10, Barrio Las Granjas
Medellin - Antioquia

Fecha adm

ASUNTO: Orientacién en Derecho de Familia SIM No. 1764859170 (Para
consultas cite este dltimo nimero)

Respetado Sefor,

En atencién a la solicitud de fecha 25 de noviembre de 2025, registrada con el

numero del asunto, mediante la cual: “(...) quien desea conocer infor ion sobre
la adopcién de su hija por parte

de su pareja actual, al indagar informa que la madre bioldgica si la reconocié sin
embargo no quiso criarla, por lo que el si tomo la decisién de mantener el cuidado
de su hija junto con la pareja quien ahora quiere que sea parte del proceso de
adopcién o custodia de la nifa. (...)"

Sefior Diaz, con relacién a la inquietud planteada, Me permito informarle que el
proceso que se desea adelantar se denomina Trémite de adopcién determinada y se
desarrolla cuando los solicitantes deseen adoptar un nifio, nifia o adolescente
colombiano residente en Colombia, pariente del adoptante hasta el tercer grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, o hijo(a) del cényuge o compafiero
permanente del adoptante. Esto, toda vez que, de acuerdo con la legislacidn
colombiana, en el Articulo 68 del Cédigo de la infancia y la Adolescencia (Ley 1098
de 2006), se estiman estas excepciones.

En Colombia, la adopcién se define como una medida de proteccién que busca el
restablecimiento del derecho que tiene un nifio, nifia o adolescente a tener una
familia. A través de esta se establece de manera irrevocable una relacién
paternofilial entre personas que no la tienen por naturaleza. La adopcién en
Colombia se encuentra regulada por la Ley 1098 de 2006 - Cédigo de la Infancia y la
Adolescencia - En Colombia, la adopcién es en principio indeterminada. Sin
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embargo, existen unas excepciones en las cuales se permite la adopcién
determinada.

Estas excepciones estan establecidas en los articulos 66 y 68 de la Ley 1098 de
2006 (Codigo de la Infancia y la Adolescencia), norma donde se establece que se
permite que la adopci6n sea determinada, cuando se trata de la adopcién por parte
de un pariente hasta del tercer grado de consanguinidad (abuelos, nietos,
hermanos, bisabuelos, biznietos, tios, sobrinos) o segundo de afinidad.

La Corte Constitucional concluye que la adopcién de nifios por personas con
orientacién sexual diversa, en general, y por parejas del mismo sexo, en particular,
no afecta por si misma el interés superior del menor ni compromete de manera
negativa su salud fisica y mental o su desarrolio arménico e integral, por no tanto no
hay impedimento para tal fin.

Los requisitos esenciales para la adopcién determinada son: contar con el
consentimiento por parte de los progenitores o quien tenga la representacién legal
del nifio, nifa o adolescente y las valoraciones realizadas por el equipo
interdisciplinario del Defensor de Familia que adelante el trdmite de adopcién.

De conformidad con lo establecido en la legislacién colombiana, el consentimiento
del progenitor biolégico es un requisito esencial e ineludible para iniciar cualquier
proceso de adopcidn, en tanto la filiacién es un vinculo personal y jurfdico que no
puede modificarse sin la autorizacién expresa de quienes ostentan esa calidad. El
articulo 88 de la Ley 1098 de 2006 (Cédigo de Infancia y Adolescencia) sefiala que
la adopcién exige el consentimiento libre, informado y voluntario de los padres
bioldgicos, salvo en los casos en los que un juez, mediante decisién debidamente
motivada, declare el adoptabilidad del menor por configurarse alguna de las
causales previstas en la ley; Por ello, y en todos los escenarios ordinarios, la
voluntad del progenitor biolégico es indispensable para permitir que el menor sea
adoptado y, en consecuencia, para que proceda el cambio de apellidos asociado a
ese tramite.

Tenga en cuenta que, el traémite para la adopcién en Colombia (sea determinada o
indeterminada) consta de 3 etapas:

. La etapa administrativa, que se realiza ante el ICBF y es gratuita. Sin
embargo, en esta pueden generarse gastos si se requieren copias, documentos o
demas para que obren como prueba dentro del proceso y que pueden tener un valor
econdémico.
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. La etapa judicial, que comprende el proceso a través del cual se solicita al

Juez de Familia que apruebe la adopcién, en la cual el interesado debe contratar los
servicios de un abogado titulado particular y, por ende, la persona interesada
debera asumir el pago de los honorarios respectivos.

. La etapa de seguimiento, en la que se constatan las condiciones idéneas del
entorno del menor de edad; se hace verificacién del bienestar de la menor de edad
con su familia adoptiva.

Una vez la persona quiera adelantar el trdmite, podrd agendar la charla legal
mediante el aplicativo ADA, al cual podrdn acceder en la p&gina web
www.icbf.gov.co en la seccién programas y estrategias - proteccién - clic en
-programa de adopciones o seccién programas y -estrategias - clic en programa
adopciones; una vez se encuentre en ADA deberd diligenciar los datos solicitados,
escoger la fecha y la Regional del ICBF més cercana a la residencia de la menor de
edad, conforme a la disponibilidad de los interesados se agende la cita
correspondiente.

Los solicitantes interesados en realizar el proceso ante el ICBF podran ingresar a la
pagina web https://www.icbf.gov.co/programa-adopciones agendar la charla legal.
Todos los solicitantes de adopcién deben participar en la charla.

A continuacién, me permito exponer la Ruta en la Pagina WEB.
ingresa a nuestra pagina web www.icbf.gov.co

1. En la parte superior de la pagina encuentra la opcién “Programas y Estrategias”
2. Estando alli selecciona la opcién “Proteccién”

3. Luego se remite al link de “adopciones”

4. Da clic en "ADA"

5. finalmente da clic en Agenda tu charla legal y continua con el diligenciamiento de
la informacién

Es importante precisar que, en Colombia la adopcién determinada esta regulada por
la Ley 1098 de 2006 -Cdédigo de la Infancia y la Adolescencia-. De igual manera, el
procedimiento para las adopciones en Colombia (determinadas e indeterminadas)
estd establecido en el Lineamiento Técnico del Programa de Adopciones del ICBF, el
cual puede ser consultado en nuestra pagina web www.icbf.gov.co, enlace:
https://www.icbf.gov.c tem/files/proceso
Im16.p_lineamiento_tecnico_administrativo_programa de adopcion v4 0.pdf
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En esta charla se le brindara orientacién frente al trémite que se pretende
adelantar, sequidamente se debera realizar la radicacién de documentos, a través
del cual los solicitantes residentes en Colombia inician el trdmite de solicitud de
adopcion. Para esto los solicitantes interesados en realizar el proceso ante el ICBF
podran iniciar su solicitud en Iinea a través de la péagina web
https://www.icbf.gov.co/programa-adopciones o presencialmente ante la oficina
regional o zonal que le corresponda de acuerdo con su lugar de residencia. Si los
solicitantes deciden iniciar el trdmite ante una IAPA, radicardn los documentos en
las oficinas de esta.

Los solicitantes deberan firmar el Formato carta de compromiso y responsabilidad
de participacion e informacién en el proceso de preparacién, evaluacién y seleccién
para la adopcién, por medio del cual aceptan la responsabilidad de llevar a cabo el
tramite brindando informacién veraz en todos los aspectos propios de la condicién
personal, de pareja, estado civil, social, de salud, econémica, cultural, etc., con el fin
de favorecer la preparacién, adaptacién e integracién del nifio, la nifa o el
adolescente y evitar que se produzcan vacfos que induzcan a error a los comités de
adopciones de las regionales o IAPAS.

La documentacidn por radicar es:

a) Formato de Formulario tnico de solicitud de Adopcién determinada.

b) Certificado o documento que haga sus veces de asistencia a la charla legal, con
una expedicién no mayor a seis (6) meses.

c) Formato compromiso de seguimiento post-adopcién para adopcién determinada.
d) Fotocopia de la cédula de ciudadania de cada uno de los solicitantes.

e) Copia de registros Civiles de Nacimiento de los solicitantes, con anotaciones al
margen, si corresponde.

f) Copia del registro Civil de Matrimonio o prueba de convivencia extramatrimonial
de los solicitantes.

g) Certificado médico basado en el formato certificado médico de idoneidad fisica
para solicitantes de adopcién.

h) Certificados laborales y declaraciéon de renta del afio inmediatamente anterior
para los casos en que aplique. Para el caso de independientes, adicional a la
declaracién de renta, certificacién de Ingresos expedide por contador puablice (anexa
fotocopia de la cédula y Tarjeta Profesional de la Junta Central de Contadores).

i) Certificado de antecedentes judiciales y policivos.

j) Formato carta de compromiso y responsabilidad de participacién e informacién en
el proceso de preparacién, evaluacién y seleccién para la adopcién.

Es importante hacer claridad que entre la asistencia a la charla legal y la radicacién
de los documentos no debera transcurrir mas de seis (6) meses. Si se supera este
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tiempo, los solicitantes deberdn agendar nuevamente una charla legal. 1. La
documentacién radicada no puede tener una vigencia mayor de dos meses contados
a partir de la fecha de expedicién, con excepcién del certificado de asistencia a la
charla legal (6 meses). 2. Los solicitantes de adopcién deberén estar prestos a la
solicitud de documentacién que se requiera al momento de que su expediente se
remita al Comité de Adopciones.

Acto seguido el Defensor de Familia en el ICBF analiza virtual o fisicamente el
cumplimiento de los requisitos de la documentacién. Si los documentos cumplen con
los requisitos de ley, se envia comunicacién de aceptacién para inicio del tramite de
preparacion y evaluacién de idoneidad. El tiempo estimado que se tiene para el
andlisis de la informacién es-de (16) dias hébiles para analizai ia- documentacion.

1.Cuando la documentacién no cumple con los requisitos de ley, los solicitantes
contaran con un plazo maximo de un (1) mes para corregir o complementar lo
solicitado. En caso de no allegarla dentro del plazo establecido, se remitird al Comité
de Adopciones para desistir la solicitud y el secretario del Comité cerrar la peticién.

2.En caso de que se subsane y sea aprobada la documentacién se citard mediante
comunicacion al primer taller, el cual se realizard veinte (20) dias calendario

posterior al envio de la notificacién de aceptacién de inicio del tramite de la solicitud
de adopcién.

3.Dicha comunicacién deberé contener la nota de obligatoriedad por parte de los
solicitantes de informar de manera inmediata al Comité de Adopciones cualquier

circunstancia que altere, modifique o cambie las condiciones bajo las cuales inicié el
tramite, adjuntando los debidos soportes.

Posteriormente a esto el tramite quedara en cabeza del juez de familia quien
aprobara la adopcién en favor de usted.

Si usted desea agregar informacién o hacer alguna aclaracién, podra contactarnos
nuevamente a través de los canales que al final de este escrito se detallan.

Esperamos con lo anterior haber dado respuesta a sus inquietudes.

Si requiere informacién sobre programas, tramites y servicios del ICBF, consulte
nuestro portafolio de servicios en la pagina web, ingresando al enlace:
https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf. También podra solicitar
Orientacidn en Derecho en Familia, y/o presentar quejas, reclamos o sugerencias a
través del Chat ICBF, de lunes a sébado, de 8:00 am a 6:00 pm, llamada en linea de
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lunes a viernes, de 8:00 am a 5:00 pm y videollamada de lunes a viernes, de 8:00
am a 6:00 pm, asi mismo podra comunicarse con nuestra Linea Gratuita Nacional:
01-8000-91-8080 de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm y contactarnos a través

del correo electrénico: atencionalciudadano@icbf.gov.co y en la pégina web
www.icbf.gov.co, opciones: Solicitudes PQRS.

Recuerde que, si desea reportar un caso por presunta vulneracién de derechos de
los nifios, nifias y adolescentes, lo podra realizar a través de la Linea 141 las 24
horas del dia los siete dfas de la semana o por cualquiera de nuestros canales de
atencién en los horarios anteriormente mencionados.

Finalmente, el ICBF realiza el tratamiento de datos personales en ejercicio propio
de sus funciones legales y misionalidad, de conformidad con la Politica de
Tratamiento de Datos Personales del ICBF, |a cual puede consultar en la pagina web
https://www.icbf.gov.

RODRIGUEZ
Coordinadora Gestidn de Canales Centro de Contacto
Direccién de Relacién con la Ciudadania.

Clasificacidon de la informacién: CLASIFICADA

Elaboré: Marfa Lépez / Reviso: Erick Barrios

Para que sirva de legal notificacion se fija hoy a los 7 dias de julio del 2026, a las 08:00 A. M., por el
término de 5 dias hébiles de conformidad con el Decreto 491 de 2020 y el Articulo 69 Ley 1437 de 2011,
advirtiendo que la presente notificacion stonski(—i?a surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

A y "\0"1

Lina Margarita Pérez Arango
Coordinadora Gestion de Canales Centro de Contacto
Direccién de Relacion con la Ciudadania - Secretaria general

Constancia de Desfijacion: El presente AVISO se desfija hoy siendo las 05:00 P.M.

Liﬁ; Margam“go

Coordinadora Gestion de Canales Centro de Contacto
T Direceidn de Relacién con la Ciudadania - Secretaria general
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